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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 00465/INFOEM/IP/RR/2018, 00466/INFOEM/IP/RR/2018 y 00467/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
En fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 01742/UPVT/IP/2018,  01743/UPVT/IP/2018 y 01744/UPVT/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

01742/UPVT/IP/2018:
“Relación de cartas de recomendación emitidas a ex servidores públicos, desde que se creo el Departamento de Recursos Humanos.” (Sic).


01743/UPVT/IP/2018:
“Relación de constancias laborales emitidas a los servidores públicos desde la creación del Departamento de Recursos Humanos.” (Sic).


01744/UPVT/IP/2018:
“Relación de constancias de permanencia recibidas por el Departamento de Recursos Humanos desde su creación, señalando la institución que la emite y señalar que servidor público la entrego.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el dieciséis de enero de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando en síntesis lo siguiente:

01742/UPVT/IP/2018:
[image: ]Adjuntando los archivos electrónicos: “1742UPVTIP2018.pdf “
 y “UT_SOL1742.pdf”

[image: ]01743/UPVT/IP/2018:
Adjuntando los archivos electrónicos: “1743UPVTIP2018.pdf” y
“UT_SOL1743.pdf”.
01744/UPVT/IP/2018:
[image: ]
Adjuntando los archivos electrónicos: “1744UPVTIP2018.pdf”  y “UT_SOL1744.pdf”.
 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por el sujeto obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha quince de enero de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con los expedientes número 00465/INFOEM/IP/RR/2019, 00466/INFOEM/IP/RR/2019,  y 00467/INFOEM/IP/RR/2019,  en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
00465/INFOEM/IP/RR/2019:
Acto Impugnado:
“No dan la información” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No es posible que esta institución crea que uno no sabe que Ivet de RH generaba lo solicitado y por eso se les pide, niegan la atención a la solicitud.” [sic]

00466/INFOEM/IP/RR/2019:
Acto Impugnado:
“No dan la información” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No es posible que esta institución crea que uno no sabe que Ivet de RH generaba lo solicitado y por eso se les pide, niegan la atención a la solicitud.” [sic]

00467/INFOEM/IP/RR/2019:
Acto Impugnado:
“No dan la información” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Niegan las constancias sabiendo que se generan y se tienen en su poder y aparte sin evidencia alguna de inexistencia.” [sic]
CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho correspondiera, en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la acumulación.

Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se advierte que el sujeto obligado remitió manifestaciones en fechas veintiuno y veintidós de febrero de dos mil diecinueve, para todos los casos; decretándose el cierre de la instrucción en fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha veintinueve de marzo del presente, se ampliaron los plazos para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis a los expedientes de los recursos de revisión que nos ocupan no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En un primer plano es menester señalar que en las solicitudes de información, la recurrente establece como temporalidad, la fecha desde la creación del Departamento de Recursos Humanos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca que se crea en el año 2006, tal y como lo establece la Gaceta de Gobierno del año 2006 en la que se decreta la creación de la misma como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México y dentro del mismo decreto se establecen las facultades de la misma.
Bajo esa óptica, debemos señalar que esta Ponencia considera un periodo en específico, pues en los casos en que la información puede ser un cumulo de información muy amplio, o bien un exceso de trabajo para las Unidades de Transparencia, es importante delimitar el parámetro que debemos considerar por histórico.

En este tenor, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:
Cuarto.
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
…”

Por lo expuesto, se advierte que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.

Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
…
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.

Bajo este contexto, el periodo se encuentra delimitado a que la información solicitada sea por ocho años anteriores a la fecha de solicitud, esto es del 1 de abril de 2010, en la aprobación por parte de la Secretaría de Finanzas para el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, al 10 de diciembre de 2018, fecha de la solicitud de información.

Precisado lo anterior, nos adentraremos en el estudio de lo solicitado en cada una de las solicitudes de información y el desglose de cada una de ellas para la mayor claridad del presente recurso de revisión.
Así pues, en la solicitud de información 01742/UPVT/IP/2018, la Recurrente, solicitó:
1. La relación de cartas de recomendación emitidas a ex servidores públicos.

En la solicitud de información 01743/UPVT/IP/2018, la Recurrente solicitó:
2. Relación de constancias laborales emitidas a los servidores públicos.

Por lo que hace a la solicitud de información 01744/UPVT/IP/2018 la Recurrente solicitó:
3. Relación de constancias de permanencia recibidas por el Departamento de Recursos Humanos desde su creación, señalando la institución que la emite.

En todos los casos, El Sujeto Obligado brindó respuestas mediante oficios donde estableció que derivado de lo establecido en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, concluye no contar con los documentos en donde conste la información referente a lo solicitado.
En ese tenor, es de nuestro más amplio interés lo contenido dentro del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cuyo contenido es el siguiente:
El 1 de abril de 2010, la Secretaria de Finanzas autorizó la segunda estructura organizacional de la Universidad, en la cual se incorporaron dos Direcciones: la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y la de Planeación y Vinculación, así como cuatro Departamentos: el de Tecnologías de la Información, el de Vinculación y Extensión, el de Recursos Financieros y el de Recursos Humanos y Materiales, quedando conformada por 13 unidades administrativas: una Rectoría, cuatro Divisiones de División de Carrera, dos Direcciones y seis Departamentos.
Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto. La Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá las facultades siguientes:
XV. Expedir constancias, certificados de estudio, certificados de competencias laborales y otorgar diplomas, títulos y grados académicos;
…
XXII. Expedir las disposiciones necesarias para el cumplimiento de su objeto, con base en la normatividad federal y estatal aplicable;
Departamento de Recursos Humanos y Materiales.
Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo.
…
· Expedir, con carácter de oficial, las constancias de nombramientos, hojas de servicios, credenciales y demás documentos que acrediten la relación laboral entre la Institución educativa y el personal.
· Expedir las constancias de trabajo que solicite el personal de la Institución educativa.
· Llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada se desprende que la esfera competencial del Sujeto Obligado le constriñe la de generar  constancias que acrediten la relación laboral entre la institución educativa y el personal, así como las constancias de trabajo que soliciten los servidores públicos adscritos a esa institución, en éste contexto, se advierte la existencia de fuente obligacional que pueda sustentar lo solicitado por la particular que versan en las constancias laborales de la universidad.
Derivado de que el Sujeto Obligado no cuenta con la información solicitada, deberá elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia en el que se expongan las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda utilizados, así como las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y, en general, todas aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para determinar que la información requerida, no obra en sus archivos, De este modo, la Recurrente puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva y, de que, se le dio la atención adecuada a su solicitud.
En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 47, 49, fracciones II y XII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
"Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme  a la  normatividad  aplicable  previamente  establecida  por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes  de  las  áreas que decida  el Comité,  y  contará  con  derecho  de  voz,  pero  no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
X III. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga deforma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará  al  órgano  interno  de  control  o  equivalente  del  sujeto  obligado  quien,  en   su  caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma."
(Énfasis añadido)

Esto derivado de que dentro de las funciones contenidas en el Departamento de Recursos Humanos, existen claramente atribuciones inherentes al Sujeto Obligado y por lo tanto, éste está constreñido a entregar la información solicitada, por lo que es dable ordenar la entrega de las constancias laborales que el Sujeto Obligado emite a los servidores públicos adscritos a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a la Recurrente, a través del SAIMEX, en versión pública, apartado que se verá más adelante.
Por otro lado, respecto a las cartas de recomendación emitidas a ex servidores públicos y la relación de constancias de permanencia, no se encuentran dentro de las funciones contenidas en el Manual.
Es menester puntualizar que la información solicitada tampoco se encuentra inmersa dentro del artículo 98 de la Ley en materia, el cual a la letra reza:
“Artículo 98. Además de las obligaciones de transparencia comunes a que se refiere el Capítulo II, las instituciones de educación superior públicas estatales dotadas de autonomía, así como las dependientes del Ejecutivo Estatal deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, la información siguiente: 
I. Los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, ya sea escolarizado o abierto, con las áreas de conocimiento, el perfil profesional de quien cursa el plan de estudios, la duración del programa con las asignaturas, su valor en créditos; 
II. Toda la información relacionada con sus procesos y procedimientos administrativos; 
III. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y monto; 
IV. La lista con los profesores con licencia o en año sabático; 
V. El listado de las becas y apoyos que otorgan, así como los procedimientos y requisitos para obtenerlos; 
VI. Las convocatorias de los concursos de oposición; 
I. La información relativa a los procesos de selección de los consejos;
VIII. Resultado de las evaluaciones del cuerpo docente; y 
IX. El listado de instituciones incorporadas y requisitos de incorporación.
(…)” [Sic]
Luego entonces, ésta Ponencia Resolutora precisa que la esfera competencial de los sujetos obligados no los encauza a generar documentos “ad hoc”, robustece lo anterior los criterios 09/10 y 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan a la literalidad, respectivamente:
 “LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO ESTÁN OBLIGADAS A GENERAR DOCUMENTOS AD HOC PARA RESPONDER UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” [Sic]

Por otra parte, orienta el Criterio 7/2010 del Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del siguiente tenor:

“DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION, CASOS EN QUE SE PUEDE VINCULAR A LAS ÁREAS AL PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS PARA SU SATISFACCIÓN. 
La información que obra bajo resguardo de los órganos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es pública y debe ponerse a disposición del solicitante en los términos que para ello establezca la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, lo cual de acuerdo con lo dispuesto en sus artículos 26 y 42, se da por cumplido cuando se pongan a disposición los documentos en el sitio donde se encuentren, o bien, mediante la digitalización o expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio. Lo anterior no conlleva la obligación de los órganos de esta Suprema Corte de procesar la información –dispersa en diversos documentos o concentrada en alguno de ellos– a pesar de que estén en el mismo soporte, para obtener los datos específicos, el detalle o desglose requerido, excepto cuando en aras del principio de máxima publicidad contenido en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el diverso verso 4 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley de la materia, tomando en cuenta las circunstancias de cada caso, ya sea por la trascendencia de la información respecto del ejercicio de las funciones sustantivas de este Alto Tribunal, o por la ponderación de los esfuerzos materiales y administrativos que significaría el tránsito de la información en una modalidad u otra; o bien, exista disposición legal que obligue a contar con dicho desglose o detalle de la información solicitada, se deba entonces llegar al grado de vincular a las áreas al procesamiento de documentos.” [Sic]

De lo anterior se deprende que los Sujetos Obligados únicamente tienen la obligación de proporcionar la información pública requerida, siempre y cuando está obre en sus archivos, adicionalmente, la misma deberá de ser proporcionada en el estado en que se encuentre, excluyendo en consecuencia, la obligación de procesar o presentar la información conforme al interés del solicitante. 
Así las cosas, resulta inconcuso que la relación de constancias laborales emitidas a los servidores públicos desde la creación del Departamento de Recursos Humanos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca desde su creación,  está contenido dentro de su Manual por lo que es dable revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar haga entrega de la información solicitada a la recurrente en un periodo de ocho años según lo que establecen los lineamientos de alta y baja de documentos, por lo que será del periodo del primero de abril de 2010 al diez de diciembre de 2018..
Por otro lado y por lo que hace a lo requerido por la Recurrente en cuanto a relación de cartas de recomendación emitidas a ex servidores públicos y relación de constancias de permanencia recibidas por el Departamento de Recursos Humanos, se establece tácitamente que no son atribuciones que el Sujeto Obligado posea, es decir al analizar las funciones del departamento de Recursos Humanos, no se establece alguna que lo constriña para generar cartas de recomendación al personal que laboró en esa institución, así mismo es primordial señalar, que no se establece alguno que obligue a la Universidad a solicitar constancias de permanencia a su personal, como lo establece el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal 
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De la imagen anterior se advierte que para el ingreso al servicio público no es requisito presentar en el área de recursos humanos, constancia de permanencia, aunado a ello, el artículo 12 de la Ley de Transparencia local establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que obre en sus archivos en el estado en que ésta se encuentre, por ello no está constreñido a generarla.
Bajo ésta óptica se concluye que la información solicitada respecto de las cartas de recomendación emitidas a ex servidores públicos así como las constancias de permanencia y acorde a la respuesta primigenia del Sujeto Obligado,  en donde manifestó que después de una búsqueda no se encontró información al respecto, es factible confirmar la respuesta en ambas solicitudes.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.
Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, respecto a las solicitudes de información 01742/UPVT/IP/2018 Y 01744/UPVT/IP/2018, resultan fundadas las respuestas hechas valer por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se CONFIRMA  la respuesta.
Asimismo, por lo que hace a la solicitud de información 01743/UPVT/IP/2018,  se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, con fundamento en el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Fracción III, por resultar, fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, que han sido materia del presente fallo. 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se  CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01742/UPVT/IP/2018 Y 01744/UPVT/IP/2018 recaídas en los recursos de revisión 00465/INFOEM/IP/RR/2018 y 00467/INFOEM/IP/RR/2018, por resultar infundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado  a la solicitud de información 01742/UPVT/IP/2018  recaída en el recurso de revisión 00466/INFOEM/IP/RR/2018, por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, realizar la búsqueda exhaustiva y razonable y entregue a la Recurrente, en términos del considerando cuarto, a través del SAIMEX y en versión pública de lo siguiente:

1. Constancias laborales emitidas a los servidores públicos en el periodo del primero de abril de 2010 al diez de diciembre de 2018.
En el supuesto, que se advierta que no se posee la información que se ordena su entrega señalada anteriormente, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos del Considerando CUARTO,  de la presente resolución.
En caso de la versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se dispongan a disposición del recurrente, por la información confidencial.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Recurrente, haciendo de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Méxi
Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fraccién XLIV, 4, 12,16, 23 fraccién V, 24 fraccién X1 y dltimo parrafo, 50,
51, 53 fracciones IT, 1V, V y VI de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y.
Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atencion a la solicitud de informacion registrada con el
folio ndmero 01744/UPVT/IP/2018, que realizs el 10 de diciembre del afio 2018, sirvase encontrar en archivo
adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor publico habilitado del Departamento de
Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla Io referente a su solicitud de informacién. Se hace de su
conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revision que se sefiala en los articulos
176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable 2 su solicitud

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
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RESPONSABLE

Interesada /Interesado

Coordinacién Administrativa
o equivalente

DESCRIPCION
ACTIVIDAD

Presenta la siguiente documentacion a la coordinacién administrativa o
equivalente:

2 fotografias recientes (tamafio infantil).

Original del resuttado del examen de conocimientos y aptitudes, en
sucaso

2 Cartas de Recomendacion.

Curriculum Vitae:

Original y copia de:
Acta de Nacimiento (certficada).
CURP (Clave Unica de Registro de Poblacién).
Comprobante de grado maximo de estudios.

Cartila del Servicio Miltar Nacional liberada, en su caso.
Constancia domiciliaria (credencial para votar, recibo telefénico, de
luz, de agua o de predial)
Identificacion Oficial con fotografia vigente.
Certificadoexpedido por la Unidad de Registro de Deudores
Alimentarios Morosos en el que conste si se encuentra inscrito 0 no
en el mismo (e tramita en la Direccion General del Registro Civil)

Original de:

~ Contrato de apertura de cuenta bancaria de némina a la que le
depositaran sus percepciones (con los Bancos que el GEM tiene
convenio)

Copia de:

~ RF.C. con homociave, en su caso, emitido por el SAT.

Recibe la documentacion antes mencionada, verifica, coteja
documentacion en original y copia, escribe la leyenda "Es copia fiel del
original”, firna en Ia copia de los documentos y devuelve a la interesada
oal interesado el original de:

Acta de Nacimiento (certficada).

CURP (Clave Unica de Registro de Poblacién).

Comprobante de grado maximo de estudios.

Cartila del Servicio Miltar Nacional liberada, en su caso.

Constancia domicilaria presentada

Identificacion Oficial con fotografia vigente.

Certificado _expedido por la Unidad de Registro de Deudores

0303p.m,
11/04/2019
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